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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

A Despacho de la señora Juez, informándole que la presente demanda fue 

inadmitida mediante auto 2695 del 15 de diciembre de 2023 y notificada por estados 

el día 18 del mismo mes, el término para subsanar venció el 16 de enero del mismo 

año y la parte actora no subsano los defectos de que adolecía. Sírvase proveer  

 

Cali, enero 18 de 2024 

 

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  38 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

RAD: 76001311001020230057800 

 

Al revisar la presente demanda ejecutivo de alimentos, instaurada por la señora 

JULIE ANDREA GIL SOTO en representación de la menor S. L. R. G. contra el 

señor JONATHAN RUBIO RUBIO, se observa que la misma no fue subsanada de 

los defectos que adolecía. Por lo tanto, se procederá de conformidad a lo 

establecido en el artículo 90 Ibídem. 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda exoneración de alimentos, por cuanto 

no fue subsanada de los defectos que adolecía. 

 

SEGUNDO:: Cancelar su radicación en los libros radicadores y en el sistema Siglo 

XXI  
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NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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